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REF. PS- 46-2023 

SOBRESEIMIENTO 

TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: San 

S.,lvaLlor. a l.1, 011cc ltorns del <lí:1 dieciocho de octubre del dm 111il veintitrés. 

fo.l presc.·ntc procedi111ic 11to ,1d1uinistrativo s:rncion;1torio, fue i11iciado el dí.1 vei11tici 11co de 

septremlm: del a,·10 dos 111il veintitrés, contra l.1 socied.,d INVEltSIONES ltOBLE S.A. í)E C.V, n 

quien prelimindm1cntc se le atribt1)'Ó b infracción ,1d111i11istr.1tiv.1 constiwyéndola como: "i11fr,1ccione, 

111uy gr.1vc,", crn1te11id,1 t'll L, Ley Gl: 11cral de RecL1rso, l lídricos eu su Are. 135, liter.il "el". 

El proccdi11úe11to .1d111i11istrativo ,,111cio11ador fi.1c su,te11tali<1 c11 el Art. 135 literal el de b Ley 

Gent:ral de R.ernrsos l lídricm-(rn adel.mtc l,GRH), en rcl:ición cun los Ans. 42 y 64 numeral I dt· la 

Ley de Proccdi111íc11tos Ad111inistrativos (rn ,1deb11te Ll'A) e i11ici.1do por ,nec.Üo de i11fon11e de cn1itido 

por Giovanni JimérH!L Pcriate e11 su calid.1d de Asesor de prcsitl1.:11ci,1 ele l.1 Auto1;d.1d S.1lv.1dorc1ia del 

Agua. 

CONSIDERANDOS: 

I. PER.SONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

Ell el tra11sn.1r�o del presente pmccclimie1 1to, 110 obstaott' liabtTse corrido traslado a la sociccl,1d 

INVERSIONES ROílLE S.A. DE C:.V, tal y como consta en l,1 notificación dd día veintiséis ele 

st:ptiembre del presente :11io, a folios ocho, ésta 110 compareció en el plazo ser1al.1do, 111otivo por el cual 

se le decbró rebelde en interlocutoria dt: focha once de octubre del dos mil veintitrés, notiúcad.i el día 

diecisiete del 111is1110 mes y año. 

Postcriorn1e11tc, en fecha diecioc:110 de octubre del presente año, se recibió c�crito por ¡mrte de Ju.1 11 

Miguel Go11z;ikz Vi�lc, en su c:ilidad de Apoderado General Judicial de la sociedad Inversiones R.oble 

S.A. de C.V., 111ecli,111te cl cual de manern cxte 111poráncJ realiza su derecho de defensa, al 

procccl i 111icnto administrativo s.111cio11,1dor. 

ll. RELACIÓN DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN 

ADMINISTRATIVA.

La presencc invcstigación inició por informe de fecha seis dt· scpticmlm: .... dc ... .d..OSJ.l.l.i.L\LC.W.ci.tr.és..<:i�1s.,.,c ..... 11,...·t~O�- 

por Giovanni Ji111é11cz Pcii:ttl' en su calid.,cl de Asesor de presidencia dt: la Autoridad Salvadoreiia del 

Agu:1
1 

d que contiene una li�t.1 de pcrson.1s 11.1turak� o jurídica� que st· c11cucntran con mora c11 el 

p;1go de c;111one� por uso y aprovech,1111ie11to del l-tecurso 1--lídrico, dentro de ta� cu.des se encuentra l.1 

Documento en versión pública de conformidad a los Art. 24 letra c) y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública se han Eliminado 

firmas.



sociedad IN\TERSlONES ROBLE S.A. DE C.V, por el pozo tlbicado en I-h1cic.nda fas Hojas, Sfrn 

Pedro Masahu:it, pol. A, Lote 8, Pordlln 5,Jibon Qtü11taRccreativa, San Pedro lVfasahuat, La Paz, no 

obstante habct=sc emitido el respectiV() mandamiento de pt\J'.,>'(J (ASA-001101-06-202..1) correspondiente 

al mes de junio del pre&ente año. 

III. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

De conformidad a los Att1culos 159 LGRH y 1S1 de la LPA, se emite remlución <le las once horas del 

día veinticinco del año dos mil vcintitr6s, a folios cuatro al cinco, con la cual se inició d procedimiento 

aclministrati.vo en contra de la socied;¡cl INVERSIONES ROBLE S.A. DE C.V, por la infracción 

administrativa contenida en la Ley General de R.ec:t1rsos Hídricos en su Art. 135, literal "d.", 

Bn la misma resolución se or<len6 escuchar a la pre�Ltnta infractora por d término de diez dfas hábiles, 

a fin de que hiciera uso de su derecho de audiencia y defensa, realizando las alegaciom:s pc:rtinentes a 

su derecho de dcfenHa, ptesentara los doi;,1.unentos y justificadonc.1 que estimara pctcinentes; resoludón 

qtrn fue notificada en fecha veintis6is de septíembte dd año dos mil veintitrés, según acta, gt,c corre 

agregada al expediente administrativo a folio ocho . 

. IV. DEFENSA EJERCIDA POR EL ADMINISTRJ\DO. 

'tal y c{mlo se refiti6 anteriormente, la sociedad INVERSIONES ROBLE S.A.. J).B C.V, no ob:;tante 

hahétsele notificado en legal fonna el atitQ inicio del proccdúrn'.ento de fecha veinticinco de septiembre 

del ptesente año, no compnreci6 a ejercer su derecho de defensa, motivo por el cual en fecha once de 

octubre del año en curso, se le dcclar(1 rebelde y se ordenó continuar con d procedimiento, 

No obstante lo anterior, se recibi6 C$Gdto por parte de Juan Miguel Gonzhlez Vial.e, en su rnlkbd de 

Apoderado Generaljttdicial de la mciedad Inversiones Roble S.A. de C.V., rf-filizando las alegaciones 

siguientes: Que viene a inten:umpir la rebeldía y a informar que su mancfante antes del inicio del 

procedimiento sancionador ya había realizad.o d pago el día veinte de septiembre, c.orrcspondiente al 

mandamiento de ingreso ASA-001101--06-2023, por rnedio del depósito en cuenta número 590-

059957-2, del Banco Agrícola, -a nombre de la ASA, por el valor de $741.23, por lo que II p.irtir de 

dicha fecha no efilste incumplimiento de pago. Que en el presente caso no se ha causado dafio alguno 

a la Adminhtmci6n o a la chi.da{fanía, pot' cuanto d pago se realizó aunqne füera del plazo (no legal) 

se debió a una s.itL1aci611 fuera dol control de st1 representada, pago que no fue puesto de conodmiento 
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a la A<l111i11iscració11 op01tu11.u11c11tc evitando con ello el i11icio del procedimiento, por lo que solit ·ita 

se ckcbrc no h,1 1� rl'�¡1om.1hilidad <.lt: su n.:pn·se11t.1da (sic). 

V. TERMINO PROilATOlUO E INTRODUCCIÓN DE PRUEBA.

A través del auto prn11u11ciado a las 011ce hora\ dcl día vc111tici11co del a1io dos 111il vci11titrés. el cu,il 

corre agre�ado de folios cuatro al cinco. ,e confirió d p/,1zo ;1 /:, ,1dmi11istr.1d.1 p.m, ¡,reseuw· lo., 

docu111e11to, o requerir rrneb;i e11 el pn:st:11tt· proct:dimicnto admi111stracivo s.111,·ionad1>r por un 

período dt: diez días hábiles. 

(i) DE LAS PRUEBAS AGREGADAS AL PROCEDIMIENTO:

1. l11íor111e remitido al Tribu11,1l Sancionador d día st:is ck scptie111bre de dos ru.il veintitrés, por

instnicción de la l)irección Ejecutiv,1 de b ASA.

2. M,1nda111iento de p.1gn con núrnno ASA-0011 () 1-0(1-202.1 cCJrrcspondientl· al rnes de ju11io dd

presenre año, el cual se encuentra :i 110111hrc de l:i soc1ed,1d INVl::IZ.SIONES ROBLE S.A. DE C.V,

por la cantidad de scteciento� cuarenta y 1111 dólares con veintitrés centavos ($741.23).

(ü) DE LAS PRUEBAS OFERTADAS POR LA SOCIEDAD INVERSIONES ROBLE S.A. 

DE C.V: 

l.a administrada no ejerció s11 dcfcnsa c11 el término co11forido, no obstante ello, a¡,rregó fotocopia

certificada por notario de re111esa :i cuenta corrieute a h cuenta 00590-059957-2 ,1 110111bre de la 

Autoridad Salvadon.:ñ,1 del Agua, de fecha veinte de septiembre del presente aiio, por LIII monto de 

$741.2}. 

(iii) Con base ,11 principio de Verdad Material regulado c11 el Art. 3 No. 8 de la Ley de

Procedimientos Ad111.i11.iscr:1tivos, se solicitó rnmo clil.ige11ci,1s p;1ra mcJor proveer .1 b Unid.id 

orga11izativ,1 c11c:1rg,1da de cánoncs por uso y ,1provechan1iento del recurso hídriro, que infonn.uá d 

estado actual y cst.tdo de cuentas de Lis persomts mbrc las cuales se había informado que no h:1bínn 

efectuado el pago del ca11011 conespondieuce, quien mediante 111emorando ASA-DTE-14-2023 de 

fecha once de octubre dd presente a1io, informó que respecto al prescnte procedimiento el p,1go del 

ca11011 ya se h,1hía rt:alizado. 

VI. HECHOS PROBADOS Y RELACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES

ACREDITADOS. 

(i) De acuerdo con el objeto del presente procedi111ie11to administrativo �ancionador, las pruebas

aportadas y acln itid:i�, se ha comproba<lo lo siguientt::



Que, mediante d informe, remitido por Giovanni Jiménez Peñate, ase�or de pre8idencia de la.
Autoridad Salvadorefia del Agua en fecha seis de septiembre de dos mil vcintltr6s,junto a s11s anexos
pertinentes y el mandanticnto de pago emitido, se advierte 1n existencia de la infracd6n administrativa,
ello en virtud de que no constan en los registros de la Autoridad $¡:¡lvadoreíia del Agua el pago dd
canon corrc.�pondiente,

(ii) YAI,ORIICIÓN DE LAS PRUllllAS VERTIDAS
En el presente caso, al obrar ¡m1eba documental, se valotará de acl-1erdo con el Código Procesal Civil
y Mercantil (en lo sucesivo CPCM) -lo anterior porque los incisos 1 y 3 del a�t'Ículo 106 de la LPA
�·emiten a dicho Código, qi-ie regula en el Art. 341 el v¡Jor 11robatorio de los instrumentos públicos.
Según esta 6.ltim\l. disposición "Los ínsttumcn.tn�· públicos constitvir5n prueba fehaciente de los
Jieciws, acto/; o e.�tadú de cosas que dornmcntc,1; de la fecha y personas que interviener1 en el mismo, {)
así como dd fedatario o fimciot:rnrio qw; lo expide".

El incho 6 del artículo 106 de la LPA establece que "Los documentos form11lizado,� por los
funcion(!tios a. los que se reconoce la condición de iiutodifod y en los qu:e, abscrvfÍ.ndc,se los requisitos
leg11les corrcspandicntet .'le recoja.11 los l1ed10s c011.�tatados po1· a.quellos, harán pweba de éstos salvo
que se a.crcdhe lo contrario".

Finalmcute, el artículo 163- do la LGRH, viene a reforzar la 0Htipulaclo en el derecho común .al
est;ablcccr: Los fo.formes t6cnicm emitidos por 111 ASA o d equipo multidiscipliv.v:fo del Tribunal
Sao.dotrndor, tendrán valor prob,1twio respecto a los becbos i11vestigados, salvo prueb11 e11 contrario,
J;,, que scríi pondetada y evahmdr1 por el. Tribuml, sc,gún la.� reglas establecidas. En comecL1encia, la
pmcba �e valorará según cortes¡:io11da, Sin embargo, debe destac:u'Se que la misma se hará según los
principios de pertinencia y utilidad, en ese serrtido, los {focmuentm no aptos pata fonn,¡¡r la convlcd.6n
de los bechos invcstlgados no ,qerán valorados, según lo disponen los Art�. :lOó inciso 2 y 153 de fa
LPA relacionado a lÓs Atts. 31.8 y '139 del CPCM.

La valor.ici6n de la prueba "es un proceso de justificación" (Sentencia de Inconstitucionalidad 23-
•2003AC de fecha 18 de didembre de 2009, Sala de lo Constitucional) que pretende determinar 1..m1i
verdad fintnal u operativa, y Vintúte justificar y lc¡,,,itimat la decisión final rlcntto del procedimiento,

Toda la prueba anterior, valorada en conjunto y de acuerdo con la sana crítica ••Atts, 106 inciso 3 de
la Ll?A y 416 del Cl?CM-, tíene como co11secuencia, p;iw efectos de esta investigaci6n administtativá,
que:
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Que los hecho� .1tribuidos a LA SOClEDAD INVERSIONES ROBLE S.A. DE C.V. constitutivos 

de i11fr.1cción administrativa, consisten en: (i) Que 111ediante m,u1damicnLo de p,,go No ASA-00110 I-

0ú-2023; se concretizo la f.1cultad de la Autorid,1d Salvadon:ita del Agua dt: ordt:nar el pago ele una 

sL1111a de dinero t:n concepto de c:111on por 11so y aprovcchamiemo del R.ecurso Hídrico a LA 

SOCillDAD INVERSIONES ROBLE S.A. DE C.V. rorrcspondicnce al mes de junio de este año. 

(ii) Que con el informe prcsrnt;1do por Ascsorí:1 de Prcsidc11ri,1 de la ASA, en fecha seis de septiembre

se acreditó que, a l., fed1;1 del referido i11forn1c, l.1 sociedad INVERSIONES llOBLE S.A. DE C.V. 

no había re.1liz.1do el pago por el canon previ;imerttl' cst,1hk-ciclo, configurfoclosc de cs.1 forr11a t>I 

incumplimiento objeto tk- la infracción. (iii) Que tOll t:I infonnr prt:scntado por Asesorí.1 de 

Prcsickncin de la ASA, en fecha 011cc de octubre dd ai10 en curso, se acn.:ditc"i que, La socied,1d 

INVERSIONES R.OBLE S.A. DE C.V, ya efectLro el pago dt> los 111andamic11tos :1rriba rdacionados, 

d cual fue extemporáneo. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RESOLUCIÓN 

VII. FINALlDAD DEL PROCEDIMIBNTO ADMJNISTRATIVO

Con base a los elemenlos probatorios antes se1ial.1dm y en virtud que el presente proc<:dimiento 

administrativo s:rncionador f11e inici,1do por l.1 s11pue�ta comisión dt: L1 infracción rq�ulada e11 t:I Art. 

135 literal d) de la LGRH por "No cumplir co11 el pago ele los cánones". 

Que el procedimiento se inició considcra11do el fu11d:m1ento de las disposicio11cs ;iotes citadas y de los 

Arts. 140, 158 y siguientes de la LGRH, los cuales reco11occ11 la facultad de esce Tribunal, con potestad 

sa11cio11,1dora, quit:n podr:i aplicar las s:111cioncs de mult.1 µor i11fraccio11es a la ley; de conformidad con 

el título V de l.1 LPA, que en el capítulo primero rcgul:i los aspectos gencr;1lcs p.1ra el 1:;jercicio de};¡ 

potesrncl s,1r1cion;ic/rm1 -Art.�. 139 al 149- en el capítulo segundo norma l,1s reglas .1plicables ;1 los 

procedimientos s.1m:io1wtorios -Arts. 150 al 158-. 

Por lo que, garantizadm lm dt:reclios d<.: audienci.1 y defc11sa se h., pretendido encontrar la verdad 

fonu,d y material de los hechos -Art. 3 11ú111. 8 ck l.1 LPA-. advertidos en el proc:edirnientu a folios 

cuatro al cinco, del expediente adlllinistrativo. U11,1 vez concluida t.11 investig:1ción, es proc:edeute 

emitir resolución fin:d, según el Art. 164 LCRI I y 154 en rcl.1ción con el Art. 1 12 de la LPA. 

VIII. EXPOSJCIÓN DE LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO APLICABLES AL

PRESENTE PROCEDIMIENTO. ALEGACIONES DE LA PRESUNTA

INFRACTORA.



La presunta infractora1 en su escrito prese1Ltado de manera extempo.d.nea expuso qitc s,1 mandante 

antes del inicio del procedimiento sancionador ya habfa realízallu el pago el día veinte de septiembre, 

cortesponcliente al mandamiento de ingreso ASA-001101-06-2023, por medio dcl depósitQ en cuenta 

número 590-059957-2, del Hanco Agrícola, a nombre de fa ASA, por el valor ele $'741.23, por lo que 

a t)attb: de dicha fecha no cxíste incumplimiento de pngo. Que en. el presente caso no se ha causado 

daño alguno a la Administración na la ciudada1,fa, por cuanto el pago se realizó aunque füeni. del pfozo 

(no k-gnl) He debió a una sit11ad6n fuera del control de su representa.da, pago que �10 fo.e puesto de 

conocimiento a la Ad1ninistración oport11namrnte evitando con cllci el inicio del procedimiento, por 

lo que solicita se declare no ha lugax la responsabilidad de su representada. 

En el-caso particular, la infracci6n denunciada es la doscdta en el artículo 135 litcralei,; d) de la LGRH, 

establece que c()nstituyen Infraccione� Muy Graves: "Nu cumplir con el pago de los cánones"; así para 
f''.; 

la configuración del íncun;iplirniento como conducta constitutiva <le i11fracción se exige, entre los 

clcm.er1tos tlel tipo, que el sujeto obligado no hay.i. realizado el pago dd canon que teoga establecido, 

es dedr, se requiere la 01nisi611 del pago del cancm durante el período que ha sido ftjado. 

De conformidad con el artículo 9 d,� la LGRH, el canon, eB el pago qqe realiza toda aquella persona 

natural o jurídica que adq1.dc1a la calidad de ai.i.torbndo para la ex¡:iloradón, uso, aprovechamiento y 

vertido de los recmsos hídricm, para el financiamiento de la administración pública en la cor1.serv,1ci6n 

ygestibn integ;t:'Jl dd agua, la protección de los bienes que forman parte del dominio p�bHco hidr.htlico, 

cvittr �u degradación y revertir la contaminaci6n de las aguas e11 todo el país, 

En función de lo anterior, la potestad administrativa busca nmleriallzar un rnecani.smo ágil que evite la 

afectación dcl. intetés público ante b úmisión de pagar lo� respectivos cánones, puesto que la 

.importancia y relevancia que el pago del canon adquiex·e es para el financiamiento de la gestión y 

tttejora. del ll.ect1:t:.o Hidrlco, 

Ahora bien, es intport.1.1:l.te 1ncndonar que aún, cuando La �odedad INV.ERSlONES ROBLE S.A. 

DE C.V, no ejerció su defensa, ni pr1;Jsent6 doc11menta.dón que demostrará el pago del canon de Vso 

y Aprovechamiento del Recuruo Hídrico, se cuenta con el memorándum ASA-DTE-14�2023, de 

fecha once de octubre del año en curso, e11 el que se lnforma a este Tribunal) tpte "los pagos ya füci:on 

realizados1\ de lo que se puede advcttlr q11e la presunta i11fractor:.t ha realizado el pago de1 canon. que

le fuera notificado parad mes de jitnio, síendo j_:)ot lo tanto un pago extempon'i.neo, 

Establecido fo ante1ior, la smci6n por extemporaneidad e� una penalidad diferente que debo apHca1'�e 

a los strjctos obligados al pago de caMn poi' no realizat el pago en el plazo eBtablecido, dichu. sanción 
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dd,e tener por objeto i11n.:11tiv:1r el cumplimiento oportuno de sus obligaciones, pero su cuantificación 

debe ,er diferente a b sc11.1!.1da en el Art. 135 ele la LGR.1-1, puc:s en esca se penaliza b omisión tor,tl de 

dicho pago. Por lo que: al realiz,1r el cjcrcicio de adecuación ele los hed1os dem111ciados a los alc.111ccs 

del ilkito administrativo, se adviene q11c cxistc L, ct·rte7a de un,1 omisión en el pago, pero dicha 

omisión íuc dentro del pl.170 guc se habL1 seti,1!.1do co1110 111hi1110 µara rc:1lizarlo, pero que el mismo 

a la ícch,1 ya fue efcctu,1do. 

E11 d prt·se11tc c,1so y del contenido del 111en1orá11du111 recibido e11 fecha 011cc de ortuhrc de este año 

y lo expuesto por d Apoderado ( ;en eral .Judki,11 del administrado, podemos aÍlrmar que es posible 

oponer un,1 excepción, como las regulad.is e11 los procesos civih.:s y mercantiles, las niales pueden 

fundarse en diferentes situ,1ciones, tales como: a) l--lecl1os 1mpeelitivos, qui: s011 t:in:u11sta11,ias que han 

hecho qut• d derecho no 11:izc.1 por folta de algún elemento esencial (objeto ilícito, vicios del 

comenti111icnto, etc): b) Hechos t·xtintivm, que so11 aquellos l)Ll<.: trac11 consigo L1 pénlída sobrevenida 

dd d..:rccho l'xistente en origen, por :1ctu,1cio11es huma11os o hechos de la natur,tleza, por cjcmplo el 

pago di: l,1 di:ud;1, l.t prescripción extinti v,1, la d..:strun:ió11 del bien de litígio, etc; y e) 1 1<.:cl io 

excluyente, qut· son ,ircumcanci;is (]tte h.rn �ervido par.1 le 11,ici111ie11to de olros derechos cuya valicle7 

y eficaát �e contrapone a rn vt·z ,1 l.1 del derecho invocado. (Código Proccs:11 Civil y Mercantil 

comentado, Consejo Nacional de la Judicatura, San Salvador, 2010). 

Corno se puede observar L1 excepción presentada es 1111 hecho extintivo, pues con el pago del canon 

rc.tlizaclo de forma extemporánea, uo se configuran los cle1m:ntos el..: L1 infracció11 :itrihuicb, sr no gue 

se configura en u11,1 infracción admini�trativa que amerita otro tipo ele ¡.ic:nalid,1d distinta a l.1 

transgresión est;1blecida en el Art. 135 liwr,d d) de l.1 LGIU 1, siendo procedente sobre�eer a la �ocicdatl 

INVERSIONES ROBLE S.A. DE C.V, en rclació11 a dich.1 i11fracció11, en vir-tt,d de haberse 

colllprobatlo que posterior a la apertur,1 del procedimiento existe una causal de i111procedcncia. 

confom1c lo csc:1blccido e11 el Art. 40 literal a) de las Disposiciones Tramitorias dd Tribunal 

Sancionador de b Autorid,1d S.ilvadorci'ia del Agu.t. 

CX. Por tanto, con base a lo� razo11a111icntos expuestos y a los Arts. 1, 11, 12, 14 y 86 de la Comtitución

de l., R .epública, 135 literal d) de la Ley General de R.ecur-;os l lídricos, c11 rcl,1Ció11 con los artículos

3, 22 literaks e) y 0, 24, 42, 64, 1 1 J y 1 15 de l;r LPA, 20 Literal b) y 40 liter;d a) de las Disposiciones

l'ra11sitorias dcllm>u11a1'.'l:111nonador de la Automrau-Salvadorena dcl-A:gu,t, habiendo mio

inici,tdo el procedimiento de 111a11cra oficiosa, e�tc Tribunal, RESUELVE:



1) SOBIU:!SBASB a. LA. SOCIBDAD JNVERSl<)NBS R.0.DLB S.A. DJ:! C.V, pt)r fa
infraccjón cst:1hledda en el ;irtículo 135 Uteral d) de la LGR.H, pdr las 1;izot1e$ expucsL:as 1:11. el
rornuno vm de la prcscll·tc rcsoluc'ióu,

2) Reconwnd;n: i1 fa A1.1foridad Salvadorefü1 del .Agua, efc.ctúe y gestioH� los. n:ie-can.i.smos
neces.iríos parn penalizar l.os pagos c-x:tcr.r1pt11:�n<;:.os de lo:; cá-non�s que sea-n aplicobl.es.

'.3) EXHORTAR a LA SOCUIDAD l.NVBRSIONJJS ROBLE S.A. DU C.V, que,. en lo
sm;e..'i.ivo, cump'i,t con su oqligatíón ·clt, pag-,u· el canon p9r uso y :iprovechautlen.to del rcc:urso
hidi:kC'J, en el. pi.izo ptcvlnmcntli! establecido.

4) DESE ,1 couovc:i: .la presente rcsoluci6n.
HÁGASE Jé conocímü:nto a los fotcrvinicntes gue ele conformídad coil .lo d1s¡H.1e11to en. el

Are, l04 LP/1.,. la. 1nesente rc:1oluci6n tiene- c;I c-ará.ctcl:' de- acto definítiVó, por 10 qi1e CUJl ru,se ¡ti Art .
. 131 y '158 dr: fa �ni�lml.!�y • .la vín admirtistmt'.iva se enteud.erií· agotada f.Oll d actó �re�elvn el
recmso de L't:<:ons1dé.tacion.

NOTIFÍQUESH.

'PRONUNCIADO P01l LOS M.IEM13ROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSC.il.rnEN r·\./ .............. '
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DECLARATORIA DE fllRMEZA 

TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: San 

S,tlv,tdur,, 1 l.1� nueve lirn, 1, y ci11rne::11t,1 y ru,ltl'Cl 111i1111tos,<kl dí., sci, de 11ovirn1brt'<ld dm mil vcintitn'.:� 

En el procc,o s:111no11,1torio t111ci,1do en ro11tr,1 dl' lNVEl-lSIONTIS ROBLE S.A DE C.V., por 

l 1;1hérsd,, ,1tribu ido la in fr,1n:iú11 ,1d111i11 i�trativ.1 c,1li fiL·,1d,1 corno l 11 fr.1Cció11 Muy Gr.ave, co11,rnu YL'I Klnl.1 

1·01110 '·No CUM PI IR CUN EL PAGO í)E CANUNl:S' Artil'1ilo 135 literal d) de la Ley Gc11cr.il

d.;- l�ecurso,; Hídncus; ,e eu1itió n:�olució11 ti11.d l'l1 frC'h,1 dirciocho de onuhr�· dd dm 111il vt:i 111 itré�.

1 L1birndo Lr,111�L urrido el ptirn l'\t.1hk·cido L'IJ el/\ re. 1 (14 lnr1so J 1 .G.R .. I L el tual e�t.1bl t:n: ( ... ) 1 as 

rc\oluciont·� pronunciadJs pM d Tribu11,il ,1cl111itir;Í11 el recurso de rcco11�idt:r.1ció11, d qut: c-ri110CL'r.í y 

rcsolvn,í cu11 Vl\t,1 tk ,1uw� ( ... ) El pbLo p.1ra interponerlo �er:í ck dier dí.1, h:thile\, c:omatlo� ,1 p,irnr 

de l,1 noc1ficació11 ( ... ) sin q11c los i11tervi1J..ie11tt:� en t·�k procedimiento hubieren i11tcrpuc�to el 111i�1110 

de· n>11fi1r111i d,1d ,ti Art.8 1 de l,1 lcy ,1mt,� t·ítad,1. t'� pt·ni11c11Lc declarar fürm: l,1 resolución de te,l t , 1 

d1cc1orho de onubrc de e�te aiio. 

Por tanto, con base a los razonamientos expuestos y a los Arts. 1, 11, 12, 14 y 86 de la Constitución 

de la República, 44 de las Disposiciones Transitorias del Tribunal Sancionador de la Autoridad 

Salvadoreña del Agua, 164 de la Ley General de Recursos H.ídricos, este Tribunal RESUELVE:

l. OEC:LAH .. ASE Flll...ME, l.1 rcsoluciún fin:11, c1111ticb prn c:stc: Trihu11al, c11 ti.:clw dicnod io i:lc

onubn.: del dos 111il wimitrés; por haber crrnsnirrido el plazo establecido par:1 interponer rccu r�o de 

rcco 11sider..1rión. 

11. All...CI IIVESE,d pi-cscntc cxpcd1e11Lc: ,1d111i11i�1r.11ivo ,,111rn>11<11.orio.

NOTllº Í(¿UE�E. 

I 

PR.ONUNC:JAJ)l) J lOll I.OS MIEMBROS DEL HllBUNAI QUE I O SUSCIUHEN 




